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Catacaos, 15 de Diciembre de 2021

El informe N"3385-2021-MDC-SGLAyCP/DPLR de fecha 14 de diciembre del 2021 emitido por la Sub Gerencia de Logística,
Almacén y Control Patrimonial, el informe No 0l-2021-MDC-PCPE N"8-l.C de fecha 15 de diciembre del 2021 emitido por el lng.
Eder Alberto Robledo Gonzales - Presidente del Com¡té de Selección, solicita la Aprobación de Bases estándar del procedimiento
de contratación pública especial para la reconstrucción con cambios "REHAB|LITACIÓN y REPOSICIÓN DEL SERVIGIO DE
AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL CASERíO SIMBILA, DEL DISTRITo DE cATAcAos, PRoVINCIA DE PIURA -
DEPARTAMENTO DE PlURA", El proveído de Gerencia Munic¡pal inserto en el informe No 01-202'l-MDC-PCPE N'B-l.C de fecha
'15 de d¡ciembre del 2021 , el lnforme No 000588-2021iMDC.GAJ de fecha 15 de diciembre del 2021 emitido por la Gerencia de
Asesoría Juridica, y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Art.26'de la Ley Orgánica de Mun¡cipalidades - Ley N" 27972, "La administración municipal adopta
una estructura gerenc¡al sustentándose en principios de programación, dirección, ejecución, supervisión, control concunente y
poslerior. Se rige por los principios de legalidad, economía, transparencia, simpl¡cidad, eficacia, eficienc¡a, participación y seguridad
ciudadana, y por los contenidos en la Ley No 27444. Las facultades y funciones se establecen en los ¡nstrumentos de gestión y la
presente ley". En concordancia, con el artículo 27' de la Ley acotada "La admin¡stración municipal está bajo la dirección y
responsabilidad del Gerente Municipal, funcionario de confianza a tiempo completo y dedicación exclusiva designado por el
alcalde, quien puede cesarlo sin expresión de causa";

Que, el informe N"3385-2021-MDC-SGLAyCP/DPLR de fecha 14 de diciembre del 2021 emitido por la Sub Gerencia de Logística,
Almaén y Control Patr¡monial, remite al Presidente del Comité de Selección el expediente de contratac¡ón completo del
procedimiento de selección consultoría de obra para la elaborac¡ón del expediente técnico: "REHABILITACION Y REPOSICION
DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL CASERIO SIÍ'JIBILA, DEL DISTRITO DE CATACAOS,
PROVINCIA DE PIURA - DEPARTAMENTO DE PIURA", para la instalac¡ón del comité de selecc¡ón y elaboración de las Bases
Estándar, a fin de continuar con la convocatoria de dicho procedimiento. Así mismo se recomienda dar cumplimiento a lo ordenado
en el numeral 44.6, art. 44" del Reglamento de la Ley de Contratac¡ones del Estado (D.S N"344-2018-EF), el cual establece que:
"El oroano de las contrataciones. entreqa al presidente del comité de selección el exoediente de contntación aorobado. oara que
dicho comité se instale v elabore los documentos del procedimiento de selección v realice la convocatoria."

Que, el Acta de lnstalación de Comité y Elaboración de Bases del Procedimiento de Contratación Públ¡ca Especial N"09-2021-
MDC-CS I CONVOCATORIA de fecha 15 de diciembre del 2021, se reunieron los miembros del Comité de Selección designados
mediante Resolución Gerenc¡al Municipal No0317-2021-MDC de fecha 14 de diciembre de\2021, para conducir el procedimiento de
Contratac¡ón Pública Espec¡al N"09-2021-MDC-CS I CONVOCATORIA, cuyo objeto de convocatoria es CONSULTORíA DE OBRA
PARA LA ELABORACION DEL EXPEDIENTE TECNICO: "REHABILITACION Y REPOSICION DEL SERVICIO DE AGUA
POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL CASERíO SIÍIIBILA, DEL DISTRITO DE CATACAOS, PROVINCIA DE PIURA -
DEPARTAMENTO DE PIURA", así mismo el Presidente del comité comun¡ca que se procederá con la elaboración de las Bases
Administrativas que regirán en el Procedimiento de Contratación Pública Especial N'09-2021-MDC-CS- | CONVOCATORIA; y
posteriormente el comité especial se encarga de realizar una revisión exhaust¡va e intercambiar opiniones y considerando que las
Bases Adminislrativas han sido elaborados de acuerdo a lo establecido por la Ley de Contrataciones del Estado y su Reglamenlo.

Que, med¡ante informe No 01-2021-MDC-PCEP N'08-l.C de fecha 26 de Noviembre del 2021 emitido por el lng. Eder Alberto
Robledo Gonzales - Presidente del Com¡té de Selección, solicita la Aprobación de Bases estándar del procedimiento de
Contratación.Pública Especial N'09-2021-MDC-CS, cuyo objeto- de convocator¡a es CONSULTORÍA DE OBRA PARA LA
ELABORACION DEL EXPEDIENTE TECNICO: "REHABILITACION Y REPOSICIOil DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLAOO DEL CASERíO SITTIBILA, DEL DISTRITO DE CATACAOS, PROVINCIA DE PIURA - OEPARTAMENTO DE
PIURA", por el valor de S/71 5,817.50 (Setecientos Quince Mil Ochocientos Diecisiete con 50/'100 soles).

Que, el lnforme No000588-2021/MDC.GAJ de fecha 15 de dic¡embre del 2021 emit¡do por la Gerencia de Asesoría Jurídica, opina
que se cumpla con aprobar las Bases Administrativas para el proced¡m¡ento de procedimiento de Contralación Pública Especial
N'09-2021-MDC-CS, cuyo objeto de convocator¡a es CONSULTORIA DE OBRA PARA LA ELABORACION DEL EXPEDIENTE
TECNICO: "REHABILITACIÓN Y REPOSICIÓN DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO OEL CASERíO

DEL DISTRITO DE CATACAOS, PROVINCIA DE PIURA - DEPARTAMENTO DE PIURA", por el valor de
5,8'17.50 (Setecientos Quince Mil Ochocientos Diecisiete con 50/100 soles), ello bajo los alcances del DS N'071-20'18-PCM;

del Procedim¡ento de Contratación Publica Espec¡al para la Reconstrucción con cambios y Decreto Supremo N'148-

mediante el Reglamento del Procedimiento de Contratación Pública Especial para la Reconstrucción con Cambios,
'DECRETO SUPREMO N.o 071-201 8-PCM Artículo 3.- Requisitos para convocar: Para convocar un proced¡m¡ento de selección, en
el marco de la implementación del PLAN, se debe haber realizado la expresión de interés, estar ¡nclu¡do en el Plan Anual de
Contratac¡ones, contar con el exped¡ente de contratación aprobado, haber des¡gnado al órgano a del procedimiento y contar

la disponibilidad oportuna del terreno, a de no
En este caso, la Entidad debe adoptar las medidas necesarias para asegurar
generar mayores gastos por demoras en la entrega, bajo responsabilidad.

Que frente a ello es que es requ¡s¡to indispensable para poder convocar a la presente adquisición la Aprobación de los documentos
del Procedimiento de Selección; los mismos que corresponden a las Bases del Procedimiento de Contratación; siendo que el DS
No071-2018-PCM; ha previsto en el Adiculo 29.- Contenido mínimo de ,as bases.' Las óases se aPrueban dentro de un pla¡o
máximo de dos (2) días hábites s,guienfes a ta designación de los miembros a cargo del procedimiento de selección, de
acuerdo al formato estándar pubticado por la Autoridad para la Reconstruccián con Cambios en su pottdl insütucional

¿as bases conlienen: a) La denominación del objeto de la contratacion) El requerimiento) El valor referencial, el cual se
catcuta considerando dos decimates. d) La moneda en que se expresa la ofeña económica. e) El s¡stema de contratacián y
la modalidad de ejecución cuando corresponda. f) El costo de reproducción del expediente técnico, en físico o digital, o
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factores de evaluación. h) Las instrucciones para formular ofeñas. i) Las garantias aplicables. j) En el ceso de ejecución
de obras, cuando se hubiese previsto las enfregas parciales del terreno, la precisión de que cualquier demorajusüficada
en dicha entrega, no genera mayores pagos. k) Los mecanismos para asegurar la teminación de la obra, en caso de
nulidad o resolución del contrato por causas imputables al contaüsta, a fin de continuar con las prestaciones no
ejecutadas, atendiendo a los fines públicos de la contrctación. l) La proforma del conrato m) Los rea¡ustes n) Las demás
co nd i c io n e s c o ntr actu al es.

Que de la verificación efectuada se considera que las Bases alcanzadas cumplen con los requisitos legales para su aprobac¡ón;
por lo que se deberá emitir el acto resolutivo para tal fin, ello teniendo en cuenta además que mediante el Acta de lnstalac¡ón del
Comité de Selección y Elaboración de Bases del procedimiento de Contratación Pública Especial N"08-202't-MDC-CS- |

CONVOCATORIA, los que han elaborado las bases administrativas, visando la mismas, y solicitando su respectiva aprobación.

Que, en mér¡to a las consideraciones expuestas, de conformidad con la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de las Municipalidades, a lo
dispuesto por Ley N"27444- Ley del Procedimiento Administrativo general, y en uso de sus facultades med¡ante Resolución de
Alcaldía N'102-2021-MDC-A de fecha 05 de Abril de\2021.

SE RESUELVE:

ART¡GULO l": APROBAR las Bases Administrativas para el procedimiento de Contratación Pública Especial N'09-2021-MDC-CS,
cuyo objeto de.convocatoria es CONSULTORÍA DE OBRA PARA LA ELABORACIÓN DEL EXPEDIENTE TECNICO:
.,REHABILITACIÓN Y REPOSICIÓil DEL SERVICIO DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DEL CASERíO SITIBILA, DEL
DISTRITO DE CATACAOS, PROVINCIA DE PIURA - DEPARTAiTENTO DE PIURA", por el valor de S/715,817.50 (Setecientos
Quince Mil Ochocientos Diecisiete con 50/100 soles), ello bajo los alcances del DS N"071-2018-PCM; Reglamento del
Procedimiento de Contratación Publica Especial para la Reconstrucción con cambios y Decreto Supremo N'148-2018-PCM.

ARTíCULO 2": ENCARGARLE al responsable de la Sub Gerencia de Tecnología de la Información de la Municipalidad Distrital de
Catacaos, cumpla bajo responsabilidad funcional y adm¡nistrativa con publicar la presente resolución en el Portal lnstitucional.

ART|CULO 3": NONFíQU
los fi nes correspondientes.

ESE, la presente resoluc¡ón a las dependencias Administrativas correspondientes de esta Distrital, para

REGíSTRESE, COf|iUNíQUESE, PUBLIQUESE Y CÚillPLASE
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